
Año LXI. Viernes 23 de Febrero de 1894. Núm. 46.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

So l pt I2?^307'4’ e n la Administración del 
Picio deNM^^

rouñtiei^su6 importo enin' Pttiran haCBr80 
letra de fácil cobro. llbrauza del Tesoro 

La correspondencia se remiti , , 
al Regente de dicha Imprente. 1 írau<lueada

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la focha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta cu 
da uno.

BOLETIN QFICIAI
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

-S'í l? pKi^C)Dlc^SE pUBL10A T0D0S LQS DfASi e x c e pt o  LOS LUNES

■-¿uiudií? 'P ।
K/o6o^OtSa obligatorias para la capí-
l’rovincia.^J^r.^L'PUes iva-^Vo'1 ^an ^¡cialmontc en ella, y

PUebl0S de la mÍSma

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

PARt EJDFIC1AL
1 ®1DMG1A DEL WASEÍÍ) M 11IMST110S.

z q el ^9y y la Reina Regente

Q. . Augusta Real familia conti- 
an sin novedad en su importante salud.

^tceta 21 Febrero 1894.)

___ SECCIÓN PRIMERA.

llIMSTUHio O [A GITEMA.

BBA,-ORDKN CIRCULAR

I» li. -ÚM & D' ?■'’ y ;'1 SLl '
Poner: ha tenido á bien dis-

Articnló Io t . <
^rvieio activo s XhV iÍ'V hombres llamados al 
r"ALWán diS,u?6alorileu 118 17 M ™es 
1 z c h i^ i„ ¿ dro proporoignalmente en- 

con arreo-ln^T I?Ula’ lsl'is Balear6s y Ca- 
a ley de lieeií n ° ■a “ dispuesto en el art. 146 de 
'0nael£up0' ‘ ,0’001^^ á cada 
a co“tmutóón 3‘gna eu 61 estad0 insert0

en í1”80 Próximo se encon
as capitalidades de Las zonas los reclu

tas que constituyen el cupo de la Península é is
las Baleares.

Art. 3.° Los reclutas que constituyen el cupo 
de Ultramar se concentrarán cuando se determi
ne por este Ministerio, y oportunamente se desig
narán también los puntos de embarco.

Art. 4.° A los reclutas que falten á la concen
tración para su destino á Cuerpo, se les aplicarán 
las prescripciones de la Real orden de 20 de Fe
brero de 1893.

Art. 5.° Los Oficiales comisionados para la 
elección, harán uso de la vía férrea por cuenta del 
Estado, tanto á la ida á los puntos en que han 
de recibir los reclutas, en donde se hallarán el día 
4, como á su regreso con dichos reclutas, que se 
verificará cuando se haya terminado la saca.

Art. 6.° La distribución del contingente de la 
Península entre las unidades orgánicas, así como 
la elección para las Armas o Institutos, se efec- 
i i.ira । -uj cióa a las • ■ <ms que se dicten por 
CSl.. aiiíi'si riin

Art. ।.° uu ■ tnnandautes en Jefe de los Cuer- 
p< s de Ejército y Capitanes generales de las islas 
Baleares y Canarias, interesarán de las Autorida
des civiles la inserción de esta circular en los Bo
letines oficiales de las provincias para que tenga la 
mayor publicidad.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guardo a 
V. E. muchos años. Madrid 20 de Febrero de 1894. 
—López Domínguez.—Señor....

(Gacela 21 Febrero 1894.)
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Estado general, demostrativo del número de hombres con gne ha de contribuir cada, ana de las 'l' 
para reemplazar las bajas de las unidades orgánicas del Ejército, así de la Penínsala como de u ' 
mar, y la parte correspondiente á las islas Baleares y Canarias.

Número 
de orden 

de la zona

I

ZONAS.

Número de mozos sorteados, con tn- clusión de los com
prendidos en el artículo 30 de la ley j deducidas las baja." 
ocurridas desde e sorteo.

Península.

CÍTJrjF><Z»S.

Canarias.
Cupo

____ — 1

Ultramar. Baleares.

1 Logroño..................................... 1.359 460 78 » » 538

2
3

Jaén............................................
Orense.........................................

1.117
2.549

380
866

64
147

»
»

»
» 1.013

4 Mataré...............................   . .. • 1.565 532 90 622

5 Pamplona.................................. 1.940 660 11'2 » 772 
lñ6

6 Badajoz...................................... 1.148 390 66 » »
y 472 161 27 » JOO
o 1 514 515 87 » 603

9
1M

Almería..................  5
Osuna. ............... .. .....................

1^227
2 066

417
703

71
119

» 488
822

11 Burgos.................... ................... 1.793 610 103 » » . 713

12 Toledo . .............................. .. 1 302 • 443 75 » » * 01°
13 Málaga....................................... 2.304 . 783 133 » » 91ti

14 Soria........................................... 1.161 395 67 » » 40^
15 Zafra .......................... 1 272 433 73 > 503’

1G Oetiafe . . . ...................   . . . . 1 508 513 87 > > 600

17 Córdoba ................................... 1 733 589 100 eA

18 (Castellón ............... .............. 746 127 » 873

19
20

San Sebastián...........................
Murcia....................................  • ■

1.811 1
1.583

616
538

105
91

»
»

»
»

7-41 
629

21 Teruel ..................................... 1.609 547 93 » » 6^ W

22 Bilbao ................................. 1.438 489 83 » » 572

23 Zamora....................................... 1.160 395 67 » »
24 Gerona........................................ 1.750 595 101 » » 693
25 Játiva......................................... 2.442 830 141 » » 9Íl
96 Cuenca ..................................... 1.529 520 88 » » 608

27 Ciudad Real............................... 1.238 421 71 » » 499

28 Valencia..................................... 2.221 755 128 » » 889
29
30

Santander..................................
León..................................... ..

1.546
1.617

526
550

89
93

>
»

»
»

615
6-13 1

31 Segovia....................................... 1.260 429 73 » » 503

32 Coruña ..................................... 1.348 458 78 » 533
33 Tarragona.................................. 1.742 592 101 » » 603

34 Granada..................................... 2.552 868 148 »
35 Santiago..................................... 1.467 499 85 » > 58^

36 Valladolid.................................. 1.244 423 72 » » 4í,l '
37 Pontevedra................................ 1.598 543 92 » 630
38 Huelva........................................ 2.094 712 121 . » » 833

39 Manresa..................................... 1.385 471 80 »
40 Cáceres....................................... 1.697 577 98 » »
41 Avila........................................... 1.551 527 89 » » 610
49 Cádiz.................................... ...... 2.168 737 125 » » 862

43 Gijón.......................................... 507 172 | 29 » » 201

44 Palencia..................................... 1.415 4S1 । 82 » > 568

45 Alicante............... ..................... 2.488 846 I 144 » » 990

46 Villafranca de Panadés........... 1.310 446 i 75 » » 521
47 Huesca................ ....................... 2.065 702 119 » 821 /•
48
49

Loroa..........................................
Albacete........... .........................

1.305
1.732

444
589 1

75
100

»
»

»
»

Si9
689

50 Talavera de la Reina.............. 1.521 517 1 88 » 60^
51 Lérida........................................ 1.948 662 112 » 774

52 Salamanca................................. 1.336 454 77 » 1 » 531

53 Guadal ajara.............................. 1.161 395 1 67 > » 462

54 Monforte.................................... 1.968 669 I 114 » 1 » A
55 Zaragoza.................................... 2.008 683 ! 116 » 1 » 799
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Número 
de orden 
de la zona

56
57
58
59 
GO
61

ZONAS.

Ronda..
Madííd ^mPl~riaA...
Madnd (complementaria)
B^™a(=°mpl6menh:¿a)-: 
felona (complementaria
Sevilla (complementaria) ‘

Canarias............... ' *..........

To t a l ..........

Número de mozos 
sorteados, con in
clusión de los com
prendidos en el ar
tículo 30 de la ley y 
deducidas las bajas 
ocurridas desde el 

sorteo.

cenaos.

Cupo total.

985
443
420
431
636
825
840
510

40.500

Península.

842
379
359
369 
544
705

»

33.472

Ultramar. Baleares. Canarias.

>
»
»
>
»
»
»

510

2.476
1.115
1.057
1.084
1.600
2.073
2.110 

»

100 554

143
64
61
62
92

120
122

»

5.800

>
»
>
» 
x> * 
718
»

718

^•1^20 de Febrero de J 894 T' n ■
= _ _ ___  ' López Domínguez.

GOBIERNO CIVIL d e LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
----------------------------------

Habiendo resultad 1 1 MINAS.
nombregy desiertas las tres subastas celebradas para la enajenación de las minas cuyos
ciencia en oomunicacióa^ Hci8,9 Se exPresan a continuación, según me participa la Delegación de Ha- 
‘s mismas ocupaban' n C 6 actual, he acordado declarar franco y registrable el, terreno que

111 ere de 1868 v el’i"11 de lo que disponen el art. 23 del Decreto-Bases de 29 de Di
" ' — 'de la Instrucción de 9 de Abril de 1889.

No mb“ d e  LA min a .

107 U ValeUciantt

167 Pl TV.Hl DiluviOi 

t T~ ‘ ----------

CLASE DEL MINERAL.
Número 

de 
pertenencias

TÉRMINO 
municipal donde radica.

CONCESIONARIO.

Sal gemma.

Id.

4

6

Remolinos.

Remolinos y Pradilla

D. Teodoro Alonso.

Eeequiel Lera.

Zaragoza ir^a^^6^0 íns_erfcar en este periódico oficial para conocimiento del público, 
ebrero de 1891,-t-El Gobernador interino, Francisco J. Gómez.

QUINTO cuer po de ej ér cit o .
^^^&DEtlTMUOS DE ZABABOZA.

MES DE ENERO DE 1894.

Pesetas

■^Voía de ia. ’ , 7--------- - ===================------------------
—. j comprass de artículos de inmediato consumo verileadas en el citado mes.

PRECIOd ía s . IDAD ARTÍCULOS ADQUIRIDOS
—_ l it r o s .

26
25 *
25 „ 800
27 3.000
19 *— »

KILOGRAMOS NOMBRES CLASES

40.000 
»

6.000 
600

Carbón vegetal. Carrasca ó encina... 
Segunda........... ..........Aceite de1 oliva.

Petróleo . . Superior.............
Esparto. . Rastrillado . ..
Jabón. ., . . , Primera.......................

0‘0980 
l‘050 
0‘680
O‘O7OO 
O‘66O

^^nahitervmtor'joséFeiech-^ Administrado^ Mímnel Dupuy.—V.° B.°—El Comisario
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCIÓN SEXTA.
La Secretaría del Ayuntamiento de Acered, do-

i ? Pesetas anuales, se halla vacante por 
se admS- ® la desempenaba. En la Alcaldía 
á coniqr11^1,80^0^111^68 Por Ormino de ocho días, 
ció en p1 n6S^e el de Ia publicación de este anun

An ,B?Le t ín  Of ic ia l .
Francisco Sebítln^1’0 d6 1894-E1 Alcalde’

co> ó de 7 *Iauza de 5.000 pesetas en metáli- 
caudación^ Pesetas en fincas, se proveerá la re- 
esta villa I 6 ':onsumos 7 recargos municipales de 
tar en est»0^116 asPÍren a ©P») deberán presen- 
Marzo las re. Ca^*a Past,a el día 8 del próximo 
consiste en Q?sPectlvas solicitudes: la asignación 
recauden y an * de *as cantidades que se 

Fabara^on jemios señalados por ¡a Instrucción. 
Casiano Latón? Pebrero de ÍSQÍ.—El Alcalde,

público en la ^U° de d^as estarán expuestas al 
de ingreV 60retaría municipal las liquidacio- 

de elS del ejercicio económico
y e[ l)resu Puesto adicional al ejercicio 

ecoiióinÍQO ¿q  .Presupuesto ordinario para el año 
exainmarlos nuVi a de P116 *03 llue deseen

, t abara 2nl an Pacerlo y reclamar en su caso. 
Lasíano Latón? p6b^ero de 1894.—El Alcalde,

, Hasta el 2 ¡ i i
r lasi á contar dn 5’°^Uab ó sea por término de 15 
puestos al públiri inclusive, se hallan ex-

/Uentas mn»; Os d°oumentos siguientes:
7 1891.92i UUÜlclPales de los ejercicios 1890-91

á ' aei011es de ingresos y gastos de 1892

á 91. ' i 6ato adicional y refundido para 1893

V"PéndioA l)re8upuesto ordinario 1894-95.
n 151 Busu al^illaramiento de id.

asiltiro Lus d6 Pebrero d® 1894.—El Alcalde,

®6reión. en 6 dla9’ confcados desde su in- 
l 0.06 de ]{i 6 B°TjEt in  Of ic ia l , y horas de ocho á 
°b°o en la ¿f^Úana,, se hallarán expuestos al pú-
^Utos a; .ecretaría del Ayuntamiento los docu- 

<&] " ^mentes:
ri,iNorial6? ^eo amillaramiento de la riqueza te-
q '^V’^Pondiente al año 1894-95.
Jbyy uentas municipales de 1889-90, 90-91 y

L J
pr68UDbl?daoí.°^es del Presupuesto de 1893-94 y

° adlcional Para 1894-95, presupuesto
1894-95 ordinario de ingresos y gastos para

Te *Man«XuLdeDuFo:br6r° d6 1894-E1 Alcalde’

343 ---  .53
El presupuesto ordinario para 1894-95, se halla 

de manifiesto al público por término de 15 días 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, á los efec
tos de la vigente ley Municipal.

Calatorao 19 de Febrero de 1894.—El Alcalde, 
Bartolomé Gerez.

Por término dé 15 días, y en la Secretaría de 
este Municipio, se hallarán expuestas al público 
las liquidaciones de ingresos y gastos del ejercicio 
económico de 1892-93, y presupuestos adicional y 
refundido para el ejercicio de 93 á 94, durante 
los cuales podrán ser examinados y reclamar de 
agravio.

Villanueva del Huerva 19 de Febrero de 1894. 
—El Alcalde, Manuel Sancho.

El proyecto del presupuesto municipal ordina
rio para 1894-95, se hallará expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento por término 
de 15 días.

Chiprana 22 de Febrero de 1894.—El Alcalde, 
Mariano Vicente.

El proyecto del presupuesto municipal ordina
rio de este pueblo para el ejercicio de 1894-95, se 
hallará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de 15 días, pudiendo recla
mar contra el mismo los vecinos que se crean con 
derecho.

Fuendetodos 20 de Febrero de 1894.—El Alcal
de, Lamberto Jimeno.

El cargo de Médico Cirujano de Beneficencia de 
esta villa se halla vacante, con el haber anual de 
1.000 pesetas y 250 pesetas como gratificación por 
visitar el hospital y servicios que pueda prestar á 
los transeúntes que ingresen en él. Solicitudes por 
término de 30 días.

Chiprana 22 de Febrero de 1894.—El Alcalde, 
Mariano Vicente.

Durante 15 días estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento los documentos si
guientes:

Las cuentas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1892-93.

El presupuesto municipal ordinario para 1894
95, y el apéndice al amillaramiento para igual 
ejercicio.

Sigüés 22 de Febrero de 1894.—El Alcalde, Mi
guel Arbués.—D. S. O., Gabriel Beortegui, Seere- 
tario.

El presupuesto municipal ordinario para el año 
económico 1894-95, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por el tér
mino de 15 días.

Sediles 21 de Febrero de 1894.—El Alcalde, 
Francisco José Pablo.

Hasta el día 28 del actual se admitirán en la 
Secretada de este Ayuntamiento las solicitudes de 
altas y Bajas que los contribuyentes de esta villa
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hayan sufrido en su riqueza contributiva, previa 
presentación de los documentos legales que lo 
acrediten.

Ibdes 17 de Febrero de 1894.—El Alcalde, Ma
nuel Lozano.

El apéndice al amillaramiento y presupuesto 
de 1894-95, se hallan de manifíesto en la Secreta
ría de esta Corporación por término de 15 días.

Velilla de Jiloca 21 de Febrero de 1894.—El 
Alcalde, Pablo España.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMEKA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pi
lar, á virtud de carta orden de la Superioridad, 
procedente de la causa contra Josefa Nebra Pérez 
y otro, sobre falsedad, y por providencia de esta 
fecha, ha mandado que se cite por medio de la 
presente, que se fijará en los sitios públicos de 
costumbre de esta capital é insertará en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á Mariano Blaues, 
empleado que fué, en clase de mozo, en la Central 
de ferrocarriles de la fonda del Universo, para 
que el día 14 de Marzo próximo viniente, á las do
ce de la mañana, comparezca ante la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia, sita en la calle del 
Coso, núm. 1, á fin de asistir como testigo á las 
sesiones del juicio oral, ante el Jurado, de la 
mencionada causa: bajo la multa de 5 á 25 pese
tas, si deja de comparecer sin motivo justificado.

Y para que tenga lugar, en la forma acordada, 
la citación del testigo Mariano Blanes, expido la 
presente que firmo eu Zaragoza á 20 de Febrero 
de 1894.—El Actuario, Luis Moliner.

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de esta capital:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas al procesado Antonio 
Polo en causa sobre robo, tengo acordado proce
der á la venta en subasta pública de los efectos si
guientes:

Una faja negra, tasada en una peseta.
Y unas alforjas de estambre: tasadas en 50 cén

timos.
Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en 

la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito calle de 
la Democracia, núm. 62, he señalado el día LO de 
Marzo próximo, á las once de su mañana, adjudi
cándose dichos bienes á favor del más beneficioso 
licitad or.

Dado en Zaragoza á 17 de Febrero de 1894.— 
Pablo Campos.—D. S. O., Liborio Lorbés.

La Almunia
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de 

instrucción de la Almunia y su partido:- ,
Por el presente edicto-requisitoria llamo á Se

gundo Huertas Atienza, para que en oHermin , 
de 15 días comparezca en este J :zgado á pres a ■ 
indagatoria en causa que se sigue contra el mlS11^ ■ 
y otros sobre hurto de varias prendas de una p9, 
ridera ó cabaña, sita en el término de Alfain® , 
propias de los pastores Cirilo Yus y Manuel Al 9 
en la mañana del 21 de Enero último; bajo ap6^ 
cibimiento que de no comparecer dentro del 0 ■ 
presado término, á contar desde la inserción ■ I 
este edicto-requisitoria en la Gaceta de Madr^ 3 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio 4 ® 
haya lugar. .

Al propio tiempo se interesa á todas las 
ridades, de cualquiera clase que sean, Gaai'd^ 
civil y Agentes de policía judicial, que tengan 
nocimiento del presente edicto-requisitoria, 
que por cuantos medios les sugiera su celo, den^ 
de sus respectivas atribuciones, procuren la bu39 
y captura del nombrado procesado Segundo 1111,31 
tas Atienza, que según resulta de la causa es 
45 á 48 años de edad, de oficio quinquillero 
bulante, natural de Oestecillo de Valverde (O116^ 
ca), casado con Petra Merino, de estatura regió® 1 
color moreno y sano, de barba cerrada; viste om1 
nariamente pantalón de paño negro, alguna 
otro de tola de verano, blusa con listas blanca31 ■ 
azules, chaleco negro con listas blancas, nía0 , 
azul con listas blancas formando cuadros p0<lUj 
ños, de las que usan en este país las gentes 1 
campo, en mal uso, alpargatas abiertas á es^H 
del país, con lazos negros, y gorra de piel ■ , 
nutria. 1» i

La mujer es de unos 40 años de edad, delg^ i 
pequeña, morena, muy mal vestida, á estilo 1 
país; lleva dos hijos, uno como de siete años, 0" 
como de cinco, y además otra hija de pecho; tod 
con muy mala ropa, casi desnudos. ■

Si se consigue la captura del repetido Segu0 
Huertas Atienza, será conducido como Pr6S°ll6 
disposición de este Juzgado, haciéndole saber 9 
la causa que motiva su prisión, es la que al p^ 
cipio se ha expresado. r. I

Dado en La Almunia á 14 de Febrero de 19 
—Francisco H. Salvá.—El actuario, Maree»* 
Ruiz de Luna.

PAR TE NO OFICIAL.--
A N u n  r ’ r °

A LOS AYUNía
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilln y 

establecida hace muchos años en la calle de ¡as j 
núm 10, segundo piso, cerca de la plaza del Pilar, i-,»c6 
admitiendo representaciones de los Municipios y 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los A.) 6, 
mientos que representa) toda clase de reintegros, “H 
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades q1 
excedan de 100 pesetas. |¡ci'

A este efecto remitirá á las Corporaciones que 10 » 
ten las actas-poderes y demás documentos necesario •

IMPRENTA DEL HOSPICIO


